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San Pablo de Borbur, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Al despacho de la señora Juez informando que teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento presentada por la 

apoderada de la parte demandante, se encuentra pendiente fijar nueva fecha para la realización de diligencia de 

inspección judicial. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la práctica de la inspección judicial es una prueba de carácter 

legal e imperativa conforme a lo dispuesto en el Decreto 1073 de 2015, se 

señala para la realización de esta, - en atención al calendario del Despacho - 

el miércoles seis (06) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) a partir 

de las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

 

Se convoca nuevamente al señor YEZID ARTURO REDONDO CAMPOS como 

responsable del acta de inventario de daños y estimativo de su valor allegada 

junto a la demanda, así como a la profesional YANETH AVELLA AGUILAR quien 

realizó el plano que plasma el trazado de la servidumbre aportado. 

 

Adicionalmente, en orden a facultar la debida realización de la diligencia 

antes señalada, se requiere a la parte demandante para que allegue la 

escritura No. 2213 del treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) de 

la notaría primera de Chiquinquirá, misma que se señala en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 072-98112 de la ORIP de Chiquinquirá, como aquella 

a través de la cual se dio su apertura; se anota que en la demanda se aportó 

escritura No. 2213 del treinta (30) de diciembre del año dos mil diecinueve 

(2019), diferente a la antes relacionada. Corolario a lo anterior, se requiere 

para que de manera previa  a la fecha aquí señalada, la parte allegue plano 

de la servidumbre donde se pueda observar las torres y/o servidumbres aéreas 

que resultan colindantes a la aquí pretendida, lo anterior en los dos sentidos 

del trazado.   

 

Ahora bien, atendiendo a la designación como perito realizada al señor al 

señor JIMMY ALEXANDER GUERRERO SANTOS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.783.568 de Bogotá, por secretaría comuníquese la fecha y 

hora antes señalada al correo electrónico jaguers@hotmail.com o al teléfono 

celular No. 310 861 9372, dirección física Cra. 10 No. 23-19 apartamento 302, 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. ESP 

DEMANDADO: ANA OTILIA CARO MONROY Y NOE MARTINEZ DIAZ 
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edificio Mundo Animal, de Chiquinquirá; advirtiendo que para el día de la 

diligencia deberá aportar los documentos de acreditación correspondientes.  

 

La parte demandante deberá garantizar los medios para la realización de la 

diligencia en la fecha y hora señalada. Por secretaría ofíciese a la policía 

nacional para el respectivo acompañamiento en la diligencia.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur el diez (10) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  16 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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